
 

 Santiago, 20 de Julio de 2022 
SEÑORES 
SUPERINTENDENCIA DE MEDIO AMBIENTE 
PRESENTE 

 
REF.: Respuesta resolución exenta N° 1115/2022 
 

IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO 
 

Daniel Benitez Villagra, en representación de LO CAMPINO CONSTRUCTORA LTDA. RUT 
77.999.760-K, ambos domiciliados en Las Torres 474, comuna de Quilicura, Región Metropolitana, 
vengo presentar descargos a las observaciones del acta de resolución N°1115, recepcionada el día 
11 de Julio 2022. Realizada a la Obra denominada LAGUNA DEL SOL, ubicada en Las Compuertas 
N°3738, Comuna de Padre Hurtado. 
 
Características del proyecto: 
 

- Viviendas de 2 pisos en albañilería. 
- Área abarcada: Lote A12 y B13. 
- Número de viviendas a construir: 193 viviendas total. 
- Fecha de inicio: 14-06-2021 
- Termino de obra: octubre 2023 
 

RCA 
 

Proyecto se encuentra afecto a Resolución exenta N° 060-2009. De fecha 26 de enero 2009 
 
MEDIDAS DE MANEJO Y MITIGACIÓN 
 

Medidas para el manejo y mitigación de las emisiones de material particulado generadas a 
consecuencia de las actividades realizadas en obra, son las siguientes:  
 

1- Protección perimetral exterior para polvo en suspensión con malla raschel por calle las 
Compuertas. Esta protección perimetral se mantiene en constante mantenimiento dado el 
avance de la obra. (Se adjunta imagen georreferencial de protección perimetral).   
 

 
 



 

 
2- Protección perimetral interior para polvo en suspensión con malla raschel ubicada en sector 

A12a, deslinde de obra con sector habitado.  Esta protección perimetral se mantiene en 
constante mantenimiento dado el avance de la obra. (Se adjuntan 3 imágenes 
georreferénciales de protección perimetral).   
 

 
 
 

 
 
 



 

 
 
 
 
 

3- Camiones salen encarpados desde el interior de la obra, protegiendo la carga para prevenir 
caída de ésta y polución durante el traslado. (Se adjunta imágenes georreferénciales) 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

4- Para prevenir la acumulación de tierra y barro al exterior de la obra, se encuentra el sector 
de lavado de ruedas tanto para camiones como maquinaria. (Se adjunta imagen 
georreferencial).  

 

 
 
 
 

5- Utilización de camión aljibe de manera constante al interior de la obra para mitigar la 
polución generada por la operación del proyecto. (Se adjunta imagen georreferencial).  
 

 
 
 
 
 
 
 



 

6- Recorrido de camión aljibe por el exterior de la obra para mitigar la polución generada del 
interior de la obra para disminuir la contaminación de los sitios aledaños al proyecto. (Se 
adjunta imagen georreferencial). 

 

 
 
 

 
 
 
 



 

 
 
 
 
 

ANTECEDENTES ADICIONALES  
 

 
a)- Para minimizar el impacto sobre el componente medio ambiental aire, durante la fase de 
construcción, se establece una velocidad máxima de circulación de 20KM/H. (Se adjunta imagen 
georreferencial de señalética instalada en obra).  
 
 

 
 
 



 

b)- La obra cuenta con compras periódicas de malla raschel para la utilización de ésta en las 
protecciones perimetrales tanto interior como exterior para la mitigación de polvo. (Se adjunta al 
correo a modo referencial algunas órdenes de compra correspondientes al período 2021 y 2022).  
 
 
c)- Se mantiene registro de humectación periódica de camión aljibe, el cual, transita tanto por el 
exterior como interior del proyecto. (Se adjunta al correo registro referencial de los meses de mayo 
y junio 2022).  
 
d)- La obra cuenta con órdenes de compra mensuales con la empresa REGEMAC para retiros de 
escombro, los cuales disponen de encarpados correspondientes. (Se adjunta al correo de manera 
referencial, órdenes de compra de los meses de marzo, mayo y junio del 2022).  
 
 
 
 
 
 
Esperando tener una buena recepción, se despide. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 


